
  
 

ANUNCIO CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE  
SISTEMAS DE ESTIMULACIÓN CEREBRAL PROFUNDA A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO. PAS 1/18.  

SUMARIO 

1. Entidad adjudicadora.  
 

a. Organismo: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Clínico San Carlos. 

b. Tipo de poder adjudicador: Poder Adjudicador no Administración Pública. 
c. Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la investigación 

Biomédica del Hospital Clínico San Carlos.  
d. Número de expediente: PAS 1/18. 
e. Dirección: Calle del Prof. Martín Lagos, s/n, 28040 Madrid. 
f. Teléfono: 913303793. 
g. Email: contratospublicos@idissc.com.//fuinvest.hcsc@salud.madrid.org. 
h. Dirección electrónica: http://www.idissc.org/idissc-fib-hcsc.php. 

 
2. Objeto de contrato. 

 
a. Tipo de contrato: Suministro. 
b. Descripción del objeto: Contrato del suministro de sistemas de 

estimulación cerebral profunda. 
c. Lotes: NO. 
d. CPV: 33158210-7-Estimulador.  
e. Lugar de entrega del suministro: Unidad de Neurocirugía del Hospital 

Clínico San Carlos. 
f. Código NUTS: ES300.  
g. Plazo y forma de entrega: Ver pliegos.  

 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.  

 
a. Tramitación: Ordinaria  
b. Procedimiento: Abierto simplificado 
c. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los 

pliegos de la contratación para un acceso libre, directo, completo y 
gratuito: http://www.madrid.org/contratospublicos. 

d. Forma de adjudicación: De acuerdo al criterio precio que se ha previsto 
en los pliegos de este procedimiento.  
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4. El poder adjudicador es una central de compras S/N: NO. 
Va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta S/N: NO. 

5. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato.  
 

a. Presupuesto base de licitación (CON IVA): 90.750 €. 
Presupuesto base de licitación (base imponible): 75.000 euros. 
El importe de IVA a aplicar será de 15.750 euros. 
Tipo de presupuesto: máximo determinado. 

b. Valor estimado del contrato: 75.000 euros. 

Su financiación correrá a cargo del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) en el marco 
de la Acción Estratégica en Salud en LA CONVOCATORIA 2012 DE CONCESIÓN 
DE AYUDAS DEL SUBPROGRAMA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN SALUD.  

Resolución del ISCIII de 8 de febrero de 2012, por la que se aprueba la convocato
ria de ayudas de la Acción Estratégica de Salud, en el marco del Plan Nacional de  
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008/2011 (BOE     
NÚM. 53, de 2 de marzo de 2012) y la   Orden SCO/523/2008, de 27 de febrero,  
(BOE NÚM 52, de 29 de febrero de 2008) de Bases Reguladoras de 
la convocatoria de ayudas del Subprograma de Proyectos de Investigación en      
Salud  para el  año 2012. 
La ayuda del Instituto de Salud Carlos III se encuentra cofinanciada por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

El adjudicatario se obliga a ejecutar el suministro por un precio unitario por cada 
una de las prestaciones singulares que se especifican en los pliegos, sin que la 
cuantía total de dichas unidades se defina en el contrato por estar subordinadas 
a las necesidades del Órgano de Contratación, pero que, en todo caso, sólo 
podrán llegar hasta un máximo de 3 sistemas de estimulación cerebral profunda.  

Se hace constar que el contrato no se adjudicará por un importe global, sino por 
los precios unitarios del suministro objeto del mismo, constituyendo el 
presupuesto base de licitación el límite máximo de gasto que puede suponer 
para el Órgano de contratación. Por todo lo anterior, el Órgano de Contratación 
abonará al adjudicatario el resultante de las unidades realmente sumunistradas. 

6. Duración del contrato.  
 
5 días a partir del día siguiente al requerimiento de suministro que lleve a cabo 
el Órgano de Contratación, sin que este contrato pueda durar más allá del 30 de 
junio de 2018, sin opción a prórroga.  
 
 
 



  
7. Garantía provisional. 

 
No procede. 
 

8. Obtención de documentación e información. 
 

a. Dirección electrónica:  (http://www.madrid.org/contratospublicos) 
b. Domicilio: C/Prof. Martín Lagos, s/n, 4º Sur, 28040 Madrid.  
c. Teléfono: 913303515. 
d. Fecha límite de obtención de documentos e información: Los órganos de 

contratación proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento 
de licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el plazo fijado para 
la presentación de ofertas, aquella información adicional sobre los 
pliegos y demás documentación complementaria que estos soliciten, a 
condición de que la hubieren pedido al menos 12 días antes del 
transcurso del plazo de presentación de las proposiciones.  
 

9. Requisitos específicos del contratista. 
 
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver apartado 
6 del Capítulo I del pliego de cláusulas jurídicas particulares-. 
 
Criterios de adjudicación: Ver apartado 8 del Capítulo I del pliego de cláusulas 
jurídicas particulares-. 
  
 

10. Presentación de las proposiciones. 
 

a. Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio en la licitación en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid. Si el plazo finaliza en sábado o 
festivo, la finalización del mismo, se trasladará al día siguiente hábil (se 
admitirán ofertas hasta las 14.00h del último día del plazo indicado 
antes).  

b. Documentación a presentar: la especificada en el pliego. 
c. Lugar de presentación y horario: Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Clínico Universitario San Carlos: C/ Prof. Martín 
Lagos s/n 4º Sur. 28040 Madrid, en el horario indicado en la letra a) de 
este apartado).  
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11. En su caso portal informático o página web donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria: (http://www.madrid.org/contratospublicos).  

En Madrid, 31 de Mayo de 2018. 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS  

 

D. José Francisco Soto Bonel    D. Antonio Portolés Pérez     
Presidente de la Fundación     Director de la Fundación 
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